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28 de octubre, 2019 

FID-3955-2019 

Ing. Manuel Rodríguez Arce, MAP  

Director Ejecutivo  

Proyecto Expediente Digital Único en Salud (EDUS)  

Gerencia Infraestructura y Tecnologías) 
 
 
Asunto: Participación del Proyecto EDUS en Premios en Salud Edición 2020 
 
 
Por medio de la presente, damos fe de que el Fondo Nacional de Telecomunicaciones 
(FONATEL) ha contribuido con la dotación de equipo tecnológico a la Caja 
Costarricense del Seguro Social (CCSS) como parte de las soluciones integrales a 
instituciones públicas en zonas vulnerables del país, y que los mismos han sido 
destinados al proyecto Expediente Digital Único de Salud (EDUS), en el cual,  el artículo 
2 de la Ley de Expediente Digital Único de Salud, N° 9162, declara de interés público y 
nacional el proyecto del expediente digital único  de salud de la Caja Costarricense de 
Seguro Social, incluidas sus fases de planeamiento, diseño, ejecución, implementación 
y operación, así como los aspectos relativos a su financiamiento, provisión de recursos 
e insumos. 
 
Con el proyecto EDUS se logra una mayor equidad entre los ciudadanos y pacientes, 
considerando que la uniformidad de la plataforma permite la estandarización de la 
calidad mínima del servicio y los médicos pueden realizar los mismos tratamientos, lo 
cual se hará extensivo a todos los pacientes ubicados en las diferentes zonas del país; 
aspecto que no sería posible con la utilización del expediente físico. Además, EDUS   
ha representado un importante paso para cerrar la brecha digital en el País, el cual tiene 
como objetivo integrar en un solo sistema digital toda la información del expediente de 
salud de los pacientes de la CCSS, obtener beneficios sociales y de gestión asociados 
a un sistema de información en salud, que provea datos para optimizar la capacidad 
resolutiva de los diferentes involucrados en los procesos de atención de salud de la 
CCSS, de forma oportuna, efectiva y en tiempo real, y  contribuir con la mejora y la 
modernización del servicio de salud que ofrece la CCSS. 

 
 

 

Saludos cordiales  
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Lourdes Fernández Quesada 
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Según el artículo 9 de la Ley 8454: “Los documentos y las comunicaciones suscritos mediante firma digital, 

tendrán el mismo valor y la eficacia probatoria de su equivalente firmado en manuscrito.” 
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